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Ver Pág.  5 

Un nuevo episodio de alerta ambiental sacude a la inspección de Cumaca, vereda El Ocobo. El pasado sábado 17 de enero de 
2026, lo que comenzó como un reporte ciudadano terminó en un operativo policial que pone al descubierto la fragilidad  de 
la vigilancia en áreas protegidas, en este caso, el emblemático cerro Quininí.         

                                                                           Segunda Entrega          Ver Página 4 y 5  

S.O.S          
Tibacuy.    

Atropello      
ambiental en 
cerro Quininí 

Incursión de                 
Maquinaria   

Afectación de capa vegetal Encuentro comunitario con autoridades en el  
lugar de la afectación ambiental 
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El dólar es uno de los grandes                  
protagonistas de la economía                   
colombiana. Su comportamiento frente 
al peso redistribuye beneficios y pérdidas 
entre sectores, familias y consumidores, 
generando un debate constante sobre si 
conviene que esté alto o bajo. Más allá de 
las cifras, cada movimiento de la divisa 
tiene efectos concretos en la vida           
cotidiana y en la competitividad del país. 

Cuando el dólar sube, los exportadores 
de café, petróleo, flores y otros productos 
celebran: reciben más pesos por cada 
dólar vendido. Las familias que reciben 
remesas también ganan poder            
adquisitivo, y el turismo se fortalece    
porque Colombia se vuelve más barato 
para los extranjeros. Incluso los             
productores locales se benefician, pues 
los bienes importados encarecidos hacen 
más competitiva la producción nacional. 

Sin embargo, la otra cara es inevitable: 
importar maquinaria, tecnología o       
alimentos se vuelve más costoso, lo que 
presiona la inflación y golpea el bolsillo 
de los hogares. Un dólar alto, aunque 
positivo para ciertos sectores, puede 
convertirse en un dolor de cabeza para 
quienes dependen de insumos                
extranjeros. 

En cambio, cuando el dólar baja, los     
importadores respiran aliviados: traer 

insumos y bienes resulta más barato. Los 
viajeros internacionales y quienes 
compran en plataformas extranjeras 
también se benefician, y el país paga 
menos por su deuda externa. Además, la 
reducción en los costos de importación 
ayuda a contener la inflación. Pero los 
exportadores y receptores de remesas 
pierden competitividad y poder de    
compra, mientras la industria nacional 
enfrenta la competencia de productos 
importados más baratos. 

Las razones detrás de la caída del dólar 
incluyen la menor fortaleza global de la 
divisa estadounidense, decisiones de la 
Reserva Federal (FED), mayores       
ingresos de divisas por exportaciones y 
confianza en la economía local. No     
obstante, analistas advierten que una 
caída excesiva puede reflejar                   
desequilibrios, como un alto                      
endeudamiento. 

El verdadero problema no es si el dólar 
está alto o bajo, sino la dependencia    
estructural de la economía colombiana 
frente a su volatilidad. Colombia necesita 
políticas de largo plazo que fortalezcan la 
producción interna, diversifiquen las 
exportaciones y reduzcan la                      
vulnerabilidad frente a los vaivenes     
internacionales. Solo así el dólar dejará 
de ser un árbitro de nuestro destino    
económico. 

 
El dólar: ¿aliado o enemigo de la          
economía colombiana? 

 

El legado de Camilo Torres  

 

 

 

 

 

 

 

              Por: Santiago Ramírez  Sierra                                                
 Estudiante d e  Sociología                                     
 Universidad Santo Tomas.  

Para nosotros, como jóvenes y               
estudiantes, Camilo Torres Restrepo no 
es una simple figura histórica ni un 
nombre repetido en la retórica                
colombiana. Su legado marcó                  
generaciones y sigue interpelándonos 
hoy. 

A 60 años de su muerte y del                  
ocultamiento de su cuerpo, la memoria 
venció al silencio. Tras décadas de     
búsqueda e incertidumbre, su hallazgo 
significó también una forma de justicia 
para su madre, Isabel Restrepo, quien 
luchó incansablemente por conocer la 
verdad. Aunque no pudo verlo en vida, 
su persistencia fue un acto de dignidad y 

amor. 

Como ella misma expresó: “Camilo   
nació cuando lo mataron”. Es decir, 
nunca murió. Vive en cada joven que 
cuestiona la desigualdad, en cada mujer 
y en cada hombre que alza la voz contra 
la injusticia. Vive en cada persona que se 
niega a aceptar que la pobreza y la       
exclusión sean normales. 

Su mensaje fue claro: la fe no puede   
reducirse a la caridad ni a la limosna. 
Debe traducirse en acciones concretas. 
Camilo entendió que el mensaje de  
Cristo es estar del lado de los oprimidos, 
no del opresor; del lado de quien tiene 
menos, no de quien acumula riqueza 
mientras otros mueren de hambre. 

En un mundo donde la injusticia parece 
haberse vuelto costumbre, el legado de 
Camilo nos invita a recuperar ese        
sentido profundo del compromiso. A 
practicar el amor eficaz: un amor que 
actúa, que transforma, que no es           
indiferente frente al sufrimiento. 

Así lo soñó Camilo. Y así entendió el 
Evangelio: como una opción radical por 
la justicia. Soñamos con una iglesia al 
servicio del pueblo y no de los                 
poderosos, así lo quería Jesús.  

“Colombia Incluyente 
En una Misma Causa 

Común 
Trabajo, Tierra, Techo”  
                      Fabio Rojas Restrepo 

 SENADO 
Marque Así: 



En una jornada clave para la gobernanza 
ambiental de la región, la Asamblea 
Corporativa de la Corporación               
Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR) definió  a los alcaldes locales que         
llevarán la voz de los municipios ante su 
máximo órgano de decisión. 

Los nuevos integrantes del Consejo  
Directivo de la CAR son: Zuced  Escobar, 
alcaldesa de Yacopí.; Hernán Quiroga, 
alcalde de Viotá; Luis Carlos Casas,    
alcalde de Facatativá y Diego Lancheros, 
alcalde de Caldas (Boyacá). 

Esta representación no es solo un cargo 
administrativo; los alcaldes elegidos 
asumen desde ahora deberes                  
fundamentales en temas neurálgicos 

para la supervivencia del territorio. Sus 
votos y gestiones serán determinantes 
en las decisiones sobre ordenamiento 
territorial, la aprobación de planes de 
planeación ambiental y las estrategias 
de gestión del riesgo ante los cambios 
climáticos que enfrenta la región. 

El contexto actual impone desafíos      
mayúsculos, desde la protección de 
fuentes hídricas hasta la vigilancia de 
reservas forestales. La ciudadanía y los 
entes territoriales esperan que este     
nuevo equipo cumpla un papel histórico 
y transparente, priorizando la                  
sostenibilidad de Cundinamarca y       
Boyacá por encima de las presiones     
sectoriales. 

Elegidos los nuevos voceros de los             
municipios ante el Consejo Directivo de la 
CAR 

En la Foto:  De izquierda a derecha Alfred Ballesteros, director general de la CAR; Luis 
Carlos Casas, alcalde de Facatativá; Zuced Escobar, alcaldesa de Yacopí; Hernán Quiroga, 
alcalde de Viotá; Diego Lancheros, alcalde de Caldas (Boyacá), y Jorge Emilio Rey Ángel, 
gobernador de Cundinamarca.  
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Viene de Portada /       S.O.S Tibacuy.  Atropello     

La comunidad campesina  y                       
moradores naturales de la reserva del 
cerro Quininí, ubicado en la                      
provincia del Sumapaz municipio de  
Tibacuy Cundinamarca se vieron         
sorprendidos por las operaciones de 
maquinaria amarilla que intervino  el 
territorio  en la tarde del pasado 18 de 
enero. 

La operación ejecutada sin                        
autorización legal, generó el                    
descapote de un área importante del 
cerro.    Ante la afectación en la capa                      
vegetal,  la comunidad reaccionó de   
inmediato y puso al tanto de                           
la  situación a las   autoridades  locales  de  
Cumaca. Una de las versiones  qué      
conoció El  Visionario, señala qué unos   
propietarios de terrenos   particulares 
están  intentando construir una             

carretera de acceso a sus propiedades, 
por encima de la      legalidad y el respeto 
ambiental. 

Los demandantes lograron  que la       
retroexcavadora amarilla marca            
Komatsu fuera Incautada, pero               
lamentablemente y tras la decisión de la 
inspectora municipal  María Lucía      
Riapira, a los pocos días  le fué                 
devuelta al operario quién había            
admitido no contaba con                             
documentación alguna qué autorizara 
las obras. 

De acuerdo con la versión de la  Policía 
Nacional no fué  posible imponer         
medidas correctivas debido a fallas      
técnicas en la plataforma de la                   
institución.  

En medio de estas circunstancias,  llama 

la atención la ausencia de un perito     
ambiental de la CAR  en el sitio, lo cuál 
impidió iniciar un proceso judicial        
formal ante la fiscalía. 

De momento  y al cierre de ésta edición 
está pendiente el pronunciamiento de la 
CAR y el comparecimiento de los                 
implicados en este abuso ambiental, 
entre los qué se encuentran el operario y 
tres  presuntos dueños de predios..       

El Visionario mantiene su compromiso 
con el medio ambiente. Espere en   
nuestras próximas ediciones nuevas 
revelaciones de nuestra Unidad             
Investigativa sobre los hechos que   
amenazan la integridad del cerro         
Quininí, pulmón y reserva forestal      
protegida de nuestra región. ¡No se lo 
pierda!  

Afectación de capa vegetal 
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ambiental en cerro Quininí. 

Datos de Interés     
Medio Ambiental 

 

 La Reserva Forestal Protectora            
Nacional cerro Quininí fue declarada 
mediante el Acuerdo INDERENA 0029 
de 1987. 

 Sin Plan de Manejo ambiental         
adoptado: A la fecha, la reserva no 
cuenta con un Plan de Manejo            
ambiental oficial. 

 Ajustes en curso: Aunque la CAR  ya 
formuló un documento, el Ministerio 
de  Ambiente formuló observaciones 
en el año 2025. Actualmente, la                 
corporación adelanta los ajustes para 
su  subsanación. 

 Normativa vigente: Mientras no se  
expida el acto administrativo oficial 
por parte del Ministerio, todas las               
actuaciones en la zona deben regirse 
por el Decreto 1076 de 2015. 

 La revisión general del Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) de 
Tibacuy se encuentra actualmente en 
proceso de  concertación entre la CAR  
y la administración  municipal. 
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Busca las  10 diferenc ias  
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ARIES (marzo 21-abril 20)     "Tu 

fuerza no esta  en el choque, 

sino en la constancia".  

TAURO (abril 21-mayo 
20)  "Cosechas lo que cultivas; 
la paciencia es tu mejor 

abono".  
 
GEMINIS (mayo 21-junio 21)   
"Una palabra clara abre ma s 
puertas que mil dudas". 
 
CANCER (junio 22-julio 22)      
"Tu sensibilidad es tu bru jula, 
no tu debilidad". 
 
LEO (julio 23-agosto 22)               "El 
verdadero brillo nace de   
compartir tu luz con otros". 

 

VIRGO (agosto 23-septiembre 

22)   : "En los detalles pequen os se 

esconden los grandes e xitos".  

LIBRA (septiembre 23-octubre 
22)  "El equilibrio exterior   
comienza con tu paz interior". 

  
ESCORPIO (octubre 23-noviembre 
21) "Soltar el pasado es el      
primer paso para conquistar el 

futuro".  
 
 SAGITARIO (noviembre 22-

diciembre 21) "Tu horizonte es tan 

amplio como te atrevas a son ar". 

CAPRICORNIO (diciembre 22-

enero 20) "La cima se alcanza paso 

a paso, sin prisa pero sin pausa".  

ACUARIO (enero 21-febrero 19) 

"Tu autenticidad es el cambio que 

el mundo necesita hoy".  

PISCIS (febrero 20-marzo 20)    

"Confí a en el flujo de la vida; todo llega 

en su momento justo".  

                      VERTICALES       

1. Apellido del presidente temporal de  Cundinamarca 
y tío de Antonio Nariño.  

2. Cuna de los coroneles y sargentos que defendieron 
la sal y la libertad.  

4. Apellido del intelectual activo en la lucha                   
independentista de nombre Sinforoso.  

6. Apellido del Teniente de Fusagasugá que defendió 
la región. 

                   HORIZONTALES 

3.Primer presidente del Estado Federal de                  
Cundinamarca. 

5. Municipio de origen del Coronel José Ignacio       
Rodríguez.  

7. Heroína y espía reconocida en la historia                
cundinamarquesa; su imagen aparece en la nueva 
serie postal. 

8. Apellido del Precursor de la independencia y gestor 
de la Gazeta Ministerial.  

9. Capitán de La Mesa, de origen extranjero.  

10. Intelectual y participante de la administración que 
comparte nombre con el Socorro. 

Próceres  y  Figuras  de  Cundinamarca  

 

Horizontales Verticales 
4. Chicamocha 1. Caño Cristales 
7. San Agustín 2. Monserrate 
8. Villa de Leyva 3. Providencia 
9. Nuqui 5. Barichara 
10. Salento 6. Tierradentro 

Solución Crucigrama Edición Anterior Maravillas de Colombia  

El  Consejo  de  los  Astros  
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Investigue a su Candidato antes de Votar 
Se acerca la jornada electoral, donde los 
colombianos con su voto escogerán el 
nuevo congreso de la República.  

El papel del ciudadano frente a las urnas 
es definitivo y requiere de una gran    
responsabilidad. Para verdaderamente 
cambiar a Colombia, debemos decidir 
por llevar a cámara y senado a lideres 
que verdaderamente propongan y 
desarrollen ideas qué beneficien al país. 

La actualidad sobre la imagen del      
congreso es vergonzosa, con                  
escándalos, incongruencias y algunos 
de sus protagonistas judicializados y 
privados de la libertad. 

Por lo anterior El Visionario ha            
consultado algunas plataformas         
investigativas qué ponen sobre aviso a 
la opinión pública acerca de los             
aspirantes con líos  judiciales  o nexos 
con clanes políticos regionales              
investigados. 

La fundación Pares habla de 195         
aspirantes cuestionados. 

Esta situación genera un grave             
problema para la democracia, de    
acuerdo con Paz y reconciliación 
(Pares)195 de 3.144 candidaturas     
tienen algún cuestionamiento. 

De los cuestionados el 77,87% son 
hombres, mientras el 25,12% son     
mujeres, 78 candidaturas son al senado 
y 111 a la cámara.  

El listado de los más cuestionados     
comienza con los partidos tradicionales 
de toda la vida como el partido liberal 
con 33 y el partido conservador con 32. 

Después siguen el partido de la U con 
29 y Cambio Radical con 25. Un dato 
para destacar es qué entre estas cuatro 
colectividades, se concentra el 60,5% 
de los candidatos cuestionados. 

78 de los 195 candidatos                            
señalados, hacen parte de lo qué la    

fundación Pares denomina como      
estructura política clientelar, ligada a 
clanes políticos regionales. Es decir de 
10 candidatos cuestionados 4 hacen 
parte o tienen cercanía con un clan    
político del país.  

Pares define a los clanes como grupos 
de poderes regionales con nexos         
familiares o afinidades, económicas, 
políticas y sociales qué además tienden 
a concentrar cargos en alcaldías,         
gobernaciones, órganos de                    
control, asambleas, concejos y en el 
mismo congreso de la República.  

Las estructuras de estos clanes             
sobreviven o se robustecen,                    
perpetuándose peligrosamente en el 
poder.  

Cuando se habla de clanes  la región 
Caribe concentra diferentes nombres, la 
mayoría de los apoyos al senado los 
genera el clan Char, el grupo del          
senador Musa Besaile (investigado y 
condenado por su relación con el        
denominado cartel de la toga). 

Otro clan con cuestionamientos es el del 
senador Miguel Ángel Barreto en el   
Tolima y Dilian Francisca Toro en el 
Valle del Cauca.  

El clan Suarez Mira de Bello                    
Antioquia, el clan Díaz Mateus de      
Santander y el clan Hurtado del Tolima.  

Los seis departamentos con mayor   
número de candidatos cuestionados 
son: Antioquia, Santander, Atlántico, 
Bolívar, César y la capital colombiana 
Bogotá.  

Luego de compartirles algunos apartes 
de esta investigación de la fundación 
Pares, el llamado nuestro como medio 
informativo es el de ser muy                   
meticulosos y responsables a la hora de 
votar, se trata de pensar seriamente en 
el futuro de Colombia  qué nos afecta a 
todos por igual. 

“Un dato para destacar 
es qué entre estas     

cuatro  colectividades, 
se concentra el 60,5% 

de los candidatos    
cuestionados. 

78 de los 195                 
candidatos señalados, 
hacen parte de lo qué   

la fundación Pares    
denomina como           

estructura política 
clientelar, ligada a    

clanes políticos              
regionales.” 

Clanes políticos como grupo de          
poderes regionales 

Caribe  Caribe Tolima Antioquia 

Valle del Cauca  Santander Tolima 




